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DEL PRESIDENTE DEL CELAM

Carta a los Exemos señores Obispos de América Latina

Talca, mayo de 1964
Excelentísimo señor:

La misión fundamental del CELAM es la de servir a las Venera
bles Conferencias Episcopales de América Latina. Dentro de este pensa
miento, hemos' creído que el problema 'pastoral de mayor urgencia que
se presenta 'en este momento a nuestro Continente, es el de la apilcación
de la Constitución sobre la Sagrada Liturgia. De hecho numerosos Epis
copados .Latinoamericanos han expresado su deseo de que el CELAM
realice ciertas labores comunes a los distintos episcopados.

, . En vista de esto, la Presidencia convocó a un limitado número de
expertos de algunas naciones, a fin de realizar un estudio previo y some
terlo' a la consideración de las Venerables Conferencias Episcopales, a fin
de que ' pudieran servirse de las sugerencias que en esta reunión 'se hicie
ran. En pocos dias más, se enviará a S. E. las Actas de las reuniones y los
documentos que sirvieron de base a nuestros estudios.

Durante 'estas reuniones se vió la conveniencia y aún la neGesid~d ' de
una colaboración estrecha entre las diversas conferencias, con miras a un
trabajo coordinado. A esto se añade que la Junta Nacional de Liturgia de
España -convertida hoy en Comisión Nacional de Liturgia por interme
dio de suentonces Presidente, S. E. Enciso Viana, nos hizo saber la ur
gencia y necesidad de que el Episcopado Español llegara a un acuerdo"de
cooperacióp ,con el Episcopado Latinoamericano para lograr un texto
castellano común de los libros litúrgicos.

. "¡. ,' .

Se ha visto que la tarea a realizar es de tal envergadura, que su
pera las fuerzas individuales de un Episcopado. Dado por otra parte el
intercambio editorial en América -Latdna, es casi inevitable que en cada
Nación y aún en cada Diócesis, se produzca el fenómeno de una diversi
dad de versiones y ediciones, lo que evidentemente contrariaría el espí
ritu de los Episcopados al presentar ' una versión .determínada para su
aprobación a ,la .Santa Sede. Esto se acentuaría aún más si comenzaran
a circular toda clase de ediciones a título privado,probablamente sin
mucha calidad, o a lo menos sin responder a las exigencias que plantearan
los Episcopados. '

Todo este trabajo - realmente inmenso-, es de competencia de
cada Episcopado, hecho que aumenta nuestra responsabilidad. En conse
cuencia, si ~l (~ELAM interviene en estas labores, lo hace únicamente
por un afán 'de ahorrar un multiplicado esfuerzo a las diversas Conferen
cias latinoamericanas.

El CELAM ha sido debidamente informado que dentro de muy
breve plazo .la Comisión postconciliar de Liturgia, recientemente nom
brada por Su Santidad, dará una amplia y detallada INSTRUCCION,
que permitiria la ejecución inmediata de todo aquello que, en el espíritu
y letra de la Constitución, es posible realizar aún antes de la futura revi-
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sión general de los libros litúrgicos. Este hecho crea una situación de ur
gencia que es necesario enfrentar y resolver dentro de la mayor premura.

Uno de los aspectos más graves, como no escapará a S. E., es el que
se refiere a la instrucción previa del Clero, Religiosos y fieles, a fin de dar'
a conocer el espíritu y sentido de la reforma litúrgica, como la ha querido
el II Concilio Vaticano.

Esta instrucción exigiría el establecimiento de un Centro propulsor
y coordinador de las actividades litúrgicas, y de cursos destinados a com
pletar la formación litúrgica de los profesores de esta asignatura en los
Seminarios, y de los responsables de las Comisiones litúrgicas Nacionales
y Diocesanas. Dado que el Clero en ejercicio constituye un porcentaje
varias veces más alto que el Clero en formación, equipos itinerantes facili
tarían su orientación, lo que se extenderia también a los religiosos, religio
sas y laicos. Complemento de esta labor de instrucción serían las publica
dones, y el intercambio de planes y programas. Las Actas pondrán al
tanto a S. E. de los detalles concernientes a este plan de instrucción.

Nos hallamos, como S. E. bien sabe, frente a una reforma litúrgi
ca que va a exigir la traducción de los textos . litúrgicos, y una revisión
del canto y de los ritos, lo que afecta al Misal, Ritual, Breviario y Pon
tifical. La Santa Sede recomienda la unidad de versiones a una misma
lengua, como en la práctica ya lo están haciendo las naciones de lengua
francesa ( Francia, Canadá, Suiza y Bélgica), de lengua inglesa (Ingla
terra, Estados Unidos y Australia), y las de lengua alemana. El Episco
pado Italiano ha adoptado el Ritual suizo-italiano de Lugano, y al Episco
pado español le ha sido propuesta la adopción del Ritual del CELAM•con
carácter provisorio.

En cuanto a la Misa, el problema de más urgente ' solución es e. l
del Leccionario. El Episcopado Argentino ha tenido la gentileza de enviar
al CELAM, aún antes de dar su aprobación, el Leccionario preparado
por un equipo de peritos, en labor que representa un magnífico esfuerzo,
Deseosos de que se realice un intenso y fecundo intercambio de iniciati
vas y experiencias entre todos los países de América Latina y .el CELAM
con miras a una posible unificación de textos en toda la América Latina".
Igualmente se ha recibido en el CELAM copia del Leccionario preparado
por el Episcopado Español, interesados en llegar a un texto uniforme de
las perícopas bíblicas.

y no por su menor extensión es menos la importancia de un
texto igual en el Padre Nuestro, aclamaciones y demás partes del Ordi
nario que corresponden al pueblo.

Otra cuestión que exige una solución urgente y uniforme es la ver
sión de las fórmulas sacramentales, y de algunos títulos del Ritual, como
las exequias, etc.

Un triple motivo plantea además la urgencia de 'proveer a una edi
ción del Breviario en castellano: la facultad otorgada por la Constitución
a los Ordinarios de permitir a sus sacerdotes el rezo del Breviario en ver
nácula; el derecho de las religiosas y laicos de rezar el Oficio en castella
no; y el peligro de que aparezcan -como algunas editoriales pretenden
hacerlo- versiones precipitadas, sin la debida preparación.

-....
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Esta situación exige la '¡Jreparación de una edición provisoria del
Breviario, cuyo uso serviría de necesaria experiencia para la edición de
finitiva.

El CELAM ha querido empeñarse en la compleja tarea que ocasiona
la versión de los libros litúrgicos, como un servicio a los Episcopados.
Este trabajo se proyecta realizar por medio de un equipo internacional de
peritos latinoamericanos y españoles, en íntima colaboración, lo cual supera
evidentemente las capacidades ordinarias del CELAM, y nos obliga a su
plicar respetuosamente de las Venerables Conferencias Episcopales se sir
van prestar la ayuda indispensable de personal, ya sea destacando por un
tiempo a algunos sacerdotes para trabajar en esta tarea, ya sea otorgan
do el permiso a otros para trabajar en sus diócesis.

Todos estos proyectos, cuyo detalle vendrá especificado en las
Actas, se someten a la consideración de las Venerables Conferencias
Episcopales. El CELAM enviaría además unos esquemas para que pue
dan ser estudiados por los Excelentísimos Miembros de cada Episcopado,
y 'Puedan también tomar una decisión al respecto.

El Señor ha querido regalar a su Iglesia con el don inapreciable del
Concilio Ecuménico, y la prueba más tangible de su bendición ha sido la
Constitución sobre la Sagrada Liturgia, .que, en palabras de S. S. Paulo
VI, es documento de excepcional importancia, que sirve para recordarnos
que Dios tiene el primer lugar en nuestra vida, que la oración es nues
tro primer deber, y que la Liturgia es la primera fuente de la vida divina
(Cfr. ' Discurso del 4 dic. 1963). De ahi que el CELAM crea también que
el primer servicio que deba prestar en esta hora al Epíscopado Latinoa
mericano .sea el cooperar con todas sus fuerzas a que esta reforma litúr
gica produzca todos los frutos que la Iglesia espera de ella.

Los sacrificios no pequeños que el CELAM se impuso para esta
reunión, el óptimo espíritu de colaboración que reinó durante las delibe
raciones, .y las conclusiones de orden práctico que 'pronto comunicare
mos a S. E., nos aseguran anticipadamente que el fin que perseguímos:
coordinar el esfuerzo litúrgico de nuestro Continente y darle la mayor
unidad posible .y el más breve tiempo, encontrará en S. E. una benévola
acogida, y contará con el apoyo de todo el Episcopado de esa Nación, en
esta empresa común, signo visible de la unidad espiritual de nuestro
Continente.

De Su Excelencia, Affmo, en Cristo,

t Manuel Larraín C.

Presidente del CELAM
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Crónica del Episcopado Latinoamericano

TRASLADOS Y NOMBRAMIENTOS DE PRELADOS

ARGENTINA:

1)-Su Santidad se ha dignado nombrar Obispo Titular de Ceciri al Ilmo.
Sr. EDUARDO PIRONIO, designándolo al mismo .tíernpo Auxiliar del
Excmo. Sr. Antonio José Plaza, Arzobispo de La Plata. .

BRASIL:

2)-Su Santidad se ha dignado transferir a la ' Diócesis de Guaxupé al
Excmo. Sr. JOSE DE ALMEIDA BATISTA PEREIRA, Obispo de
Sete Lagoas,

3)-A la Diócesis de Vacaría al Excmo. Sr. HENRIQUE CELAIN, Obis
po de Lins.

4-A la Arquidiócesis de Aparecida el Eminentísimo SeAor CAIH_DS
CARMELO DE VASCONCELOS MOTIA-; Cardenal-Arzobispo de
Sao Paulo. .

5-A la Arquidiócesis .de Sao Luis do Maranhao al Excmo. Sr. JOAO
. . DA MOTA E ALBUQUERQUE, Obispo de Sobrar.

6)-A la nueva Diócesis de Crateús al Excmo. Sr. ANTONIO FRAGoSO,
Obispo Titular de Ucres.

7)~A la Prelatura Nullius de CO(J.rí, r ecien temente creada al Rvdo, Pa
"dre MARIO ROBERTO AM9LIM, de la Orden Redentorista.

8) -El Santo Padre se ha dignado nombrar al Rvdo. P.ROBERTO .CO
MES DE .ARRUDA,.Coadjutor con derecho a sucesión del Excmo. Sr.
Francisco Xavier Rey, Prelado Nullíus de Guajará-Mirim.

9) -El Santo Padre se ha dignado nombrar Obispo Titular de Autenti al
Rvdo. P. LUCIEN METZINGER, Prelado Nullius de Ayaviri.
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TEXTO DEL CONVEN10 CON LA SANTA SEDE

- "11 ', ' La Santa Sede Apostólica y el Estado Venezolano, .en considera
ción a queola 'Religión Católica, Apostólica y Romana es : la religión
de la gran mayoria de los venezolanos y en el deseo de que ' todas las
cuestiones de interés común puedan' ser" arregladas cuanto antes de una
manera completa y conveniente, y proponiéndose hacerlo en futuros Acuer
dos, ' han",determinado definir entretanto algunas materias de particu
lar urgencia sobre las ,'cuales las dos Altas Partes han llegado a un
acuerdo.
, A este fin, Su Santidad el Sumo Pontifice Paulo VI y Su Exce

lencia el señor RÓiltylo Betancourt, Presidente de la República de Vene
zuela, han tenido a bien nombrar por sus Plenipotenciarios, respectiva
mente, a -Su Excelencia Reverendísima Monseñor Luigi Dadaglio, Nuncio
Apostólico en Venezuela, y a 1 Su Excelencia el Doctor Marcos Falcón
Briceño, Ministro de Relaciones Exteriores, 'quienes, después de entrega
das sus respectivas Plenipotencias y reconocida la autenticidad de las
mismas, han convenido lo siguiente :

1 , , " •

.¡ ' ,

, ARTICULO 1

'" El Estado Venezolano "' cont inuará asegurando y garantizando el
libre 'y pleno ejercicio del Poder Espiritual de la Iglesia Católica, así
c0mo, el libre y público ejercicio ciél culto católico' en todo el territorio
de' la República. ' \ '

'.i ~ -t: > J ,
, , ' 1 r. ARTICULO, 2

", ., ~I " El 'Bstado Venezolano, reconoce el libre ' ejercicio d~l derecho de la
Iglesia Católica de promulgar Bulas, Breves, Estatutos. 'Decretos, Car
tas Encíclicas y Pastorales en el ' ámbito de su competencia y para la pro
secución de los ,fines que le son propios.

' ARTICULO 3

El Estado Venezolano reconoce la personalidad jurídica interna
cional de la Santa Sede y del Estado de 'la Ciudad del Vaticano.

" Para IT\al}.~enerlas relaciones amistosas .ent re la Santa Sede y el
Estado de Venezuela 'continuarán acreditados un Embajador de Vene
zuela ante la Santa Sede y' un Nuncio "A;¡)ostólico en Caracas, el cual
será el Decano del Cuerpo Diplomático acreditado ante el Gobierno de
Venezuela.

;'1'; ,ARTIC1JLO 4

" " Se reconoce a la Iglesia Católica en la República de Venezuela co-
rno' persona jurídica de carácter público. '

Gozan además de personalidad jurídica para los actos de la vida
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CIVl1 las Lnocesis, lOS LapnUlos carearales, lOS eerrunartos, las r'arr0tIulaS,
las Ordenes, Congregaciones Religiosas y demás Institutos de perfec
ción cristiana canónicamente reconocidos .

Las instituciones y entidades particulares que, según el derecho
canónico, tienen personalidad jurídica gozarán de la misma personali
dad juridica ante el Estado una vez que hayan sido cumplidos los requi
sitos legales.

ARTICULO 5

La erección de nuevas Arquidiócesis, Diócesis y Prelaturas Nullius
y las modificaciones de los límítes existentes se harán por la Santa Sede
previo acuerdo con el Gobierno.

Ninguna parte del territorio venezolano dependerá de un Obispo
cuya sede ' esté fuera de los fronteras de la República.

Cuando hayan de erigirse nuevas Diócesis o modificarse los límites
de las actuales se, procurará que los límites diocesanos coincidan, en lo
posible, con las divisiones políticas del territorio nacional.

ARTICULO 6

Antes de 'Proceder al nombramiento de un Arzobispo u Obispo
diocesano , o de un Prelado Nullius, o de sus Coadjutores con derecho a
sucesión, la Santa Sede participará el nombre al Presidente de Ja Repú
blica, a fin de que este manifieste si tiene objeciones de carácter polí
tico general que oponer al nombramiento: En caso de existir objecio
nes de tal naturaleza, la; Santa Sede indicará el nombre de otro can
didato para los mismos fines.

Las diligencias correspondientes se desarrollarán con la mayor
reserva a fin de mantener secretos los nombres de los candidatos has
ta que sea publicado el nombramiento definitivo.

Transcurridos treinta días desde la comunicación hecha al Presi
dente de la República, el silencio de este se interpretará en el sentido
de que no tiene objeciones que oponer al nombramiento. En casos excepcio
nales, dicho término podrá extenderse hasta sesenta días, de acuerdo
con la Nunciatura Apostólica .

ARTICULO 7

Los Arzobispos y Obispos diocesanos y sus Coadjutores con de
recho a sucesión serán ciudadanos venezolanos.

ARTICUO 8

La provisi ón de las Dignidades de los Capitulos Metropolitanos y
Catedrales está reservada a la Santa Sede.

Pero, en atención a lo que dispone el artículo 11, el nombra
miento se comunicará oficialmente al Gobierno de Venezuela antes de
la toma de posesión por parte de los ' investidos.
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En el caso de creacion de nuevas dignidades, tendrá aplicación
el artículo 11 con respecto a ellas, una vez que haya mediado un
acuerdo con el Gobierno.

ARTICULO 9

La provisi ón de las canonjías y benefícios menores de los Capí
tulos Metropolitanos y Catedrales se hará libremente por la competen
te Autoridad Eclesiástica, de acuerdo con las normas del Derecho Ca
nónico.

El Ordinario del lugar dará comunicación oficial de dichos nom
bramientos al Ejecutivo Nacional antes de que los nuevos investidos to
men posesión canónica del beneficio.

ARTICULO 10

La erección de nuevas Parroquias se hará libremente por los Or
dinarios diocesanos, los cuales comunicarán a la primera Autoridad Ci
vil de la jurisdicción la erección y los límites de las nuevas Parroquias,
así como los cambios de límites de las Parroquias ya existentes.

ARTICULO 11

El Gobierno de Venezuela, dentro de sus posibilidades fiscales,
continuará destinando un Capítulo del Presupuesto, que seguirá llamán
dose ASignaciones Eclesiásticas, para el decoroso sostenimiento de los
Obispos, Vicarios Generales y Ca.bildos Eclesiásticos.

También se destinará una partida presupuestaria adecuada para
ejecutar y contribuír a la ejecución de obras de edificación y conser
vación de templos, seminarios y lugares destinados a la celebración del
culto.

ARTICULO 12

El Gobierno de Venezuela, en su propósito de atraer e incorporar
a la vida ciudadano a nativos del país que habitan en regiones fronteri
zas o distantes de los centros poblados, continuará prestando especial
apoyo y protección a las Misiones Católicas establecidas en algunas re 
giones de la República.

La Santa Sede dará comunicación oficial al Gobierno de Venezue
la de la erección de nuevos Vicariatos Apostólicos o de la división de
los ya existentes.

Los Vicariatos, Prefectos Apostólicos y los Superiores de las Mi
siones autónomas serán nombrados por la Santa Sede, la cual dará al
Gobierno comunicación del nombramiento antes de que sea publicado.

ARTICULO 13

Cuando a juicio de los Ordinarios sea necesaria la colaboración,
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ya sea de Institutos Religiosos de varones o mujeres, ya sea de sacer
dotes seculares de otra nacionalidad, para la asistencia religiosa de los
fieles y para las obras sociales y de beneficencia públicas o privadas,
se solicitará por escrito su entrada y permanencia en el pais, las cuales
serán otorgadas por la competente Autoridad, previo el cumplimiento
de los requisitos legales ordinarios.

ARTICULO 14

La Iglesia podrá libremente establecer Seminarios Mayores y Me
nores, tanto Diocesanos como Interdíocesanos, y otros Institutos desti
nados a la formación del Clero Secular YReligioso, los cuales dependerán
únicamente de la Autoridad Eclesi ástica en su dirección, régimen y pro-
gramas de estudio. '

Reconociendo el Estado los fines 'Jspecificos de la educación im
partida por tales Seminarios e Institutos, está dispuesto a conceder la
equivalencia de los estudios de la educación secundaria siempre que el
plan ,de dichos estudios contenga, en igualdad de condiciones, las asigna
turas' que integran el de educación, secundaria.

ARTICUIrP .is

El Estado Venezolano ,de conformidad con la Constitución, reco
noce el derecho de organización de, los cíudadanos católicos para pro
'mover la difusión y actuación de los 'principios de lafe y moral -católicas
mediante las asocíacionestde Acción:C~,tólicá, ' dependiente de la .Autor i
dad Eclesiástica, las cuales se mantendrán siempre fuera de todo partido
político. '

ARTICULO 16

Las Altas Partes signatarias se comprometen a resolver amisto
samente las eventuales diferencías que en lo futuro pudiesen presentarse
en la interpretación o aplicación de cualquier cláusula de la presente
Convención y, en general, en las mutuas relaciones entre la 'Iglesia y el
Estado.

ARTICULO 17

La presente Convención -cuyos textos en lengua italiana y espa
ñola hacen fe por igual- entrará en vigor desde el momento del canje
de ratificación.

Una vez ratificado, el presente Acuerdo será la norma que, como
lo prevé el Artículo 130 de la Constitución, regulará las relaciones en
tre la Iglesia y el Estado.

Caracas, 6 de marzo de 1964.
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RASTORALCOLECTIVA DEL, EPISCOPADO DE VENEZUELA

SOBRE CONVENIO C,ON LA SANTA SEDE

Al pero y fieles de la República,

'SALUD EN' EL SEISrOR

Venerabies Cooperadores y amados hijos:

Los distintos órganos de publicidad os dieron la fausta noticia
de la firma 'de un Convenio 'entre la Santa Sede y el Gobierno de -la
República, histórico acto realizado en la Casa 'Amarilla el 6 del ' presente
mes: Habiendo la prensa publicado el texto de ese .pacto, estáis entera
dos de ' su contenido. En reunión que celebramos en .esta capital tres ' dias
más tarde, acordamos dirigiros esta Carta Pastoral a fin de aclarar
algunos 'conceptos, disipar ciertos prejuicios corrientes y manifestar la
conveniencia suma de ese tratado que tanto anhélaron todos 'nuestros
Predecesores, sin exeepoión alguna, desde los días mismos de la Indepen
dencia, y ahora ha colmado de júbilo 'nuestros corazones -de hijos de , la
Iglesia y de ciudadanos de Venezuela.

Aclarando conceptos

': : l .; tri el'c~r!so .((e" riuestra .historia republicana las relacione? .entre,
la Iglesia y, el ;Estado, salvo uno , que otro incidente, se han mal)W.q~do

en ~n" fl,ij1l:;>ier:te. de paz y de arm?nia., pe otra parte, durante todo :es~e;
tIetnP/:> ):~a , existido , ~n nuestra, legislaci ón ~a , ~\ama~a , ;' ¡'~~y , .<le Patronato
Eclesiástico", dictada por el .Congreso de la Gran Colombia en J82.'il" y
def¡á~ada '~igerite ·e!1 '..yen.~zueia por el, Congreso de ,1833. N? han..falt~po
quienes, en 'presencíá de estos dos hechos, han creído y af írmado que .a
esta. tey, 'se han debido, ' aquel,l,~ ar~on,~a y aqúeiÚi,,pa,z. ,C;:pmo' os lo hlire
mos ver sin arribajes, nada ést~ 'más lejos de la verdad que esa creencia.

" , ' \ . ; _ . r •

" '1' ¡w 'Las amistosas y pacíficas relaciones entre ' las dos Potestades han
obedecido de una parte a la prudente tolerancia de ' las" Autoridades
eclesiásticas en puntos donde esa ,virtud resultaba posible ,y de otra a la
sensatez ' 'dé :'casi "todos los Ma:i:;istrado!:f venezolanos en .esta materia, '
lVÍér¿~'d: !al'esta cordura de lo~ 'gobet nahtes, la ley de patronato no ha sido
jamás¡urgid'a en la mayoría de stls' artículos. .De haberse intentado algu
Ila 'vez imponer su total cumplimiento o simplemente el ' de algunas de
su~ '¡'di~posiciories 'hi.ÚIC~ á'í:>licMá's, , se habría seguido irremediablemente
un gtávisifuo 'e 'insoluble conflicto entre :la: autoridad civil y la, autoridad
eclesiástica;' cuyas consecuencias' habrían ' 'sido funestas para la 'vida de
l á Patria. -Una rápida ' visión, si no 'de todas, .de algunas al menos de las
normas de tal ley, bastar á para convenceros de 'ese peligro. :

, .l l' ~ I . i J I ! ' ~ 1

Contra .una doctrina definida
. ,, 1 ) . j , .

..El .ar ticulo 49 de esa ley, ' en su número 89, dice que corresponde
alCongreso "dar a las bulas y breves que traten de disciplina universal,
el pase correspondiente para que sus disposiciones sean observadas en
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la República, o bien disponer y dictar las reglas convenientes' tpara que
no se cumplan ni tengan efecto alguno". Este. articulo entraña nada me
nos que el desconocimiento y negación del prlmado 'dé {J ür isdicción del
Romano Pontifice, o sea, de un a ve rdad de fe que, todo , ,~atóf~co está
obligado a aceptar y sostener, so pena 'de incurrir en herejía, He aquí
la doctrina en este punto, expuesta por el Concilio Vaticano primero en
su sesión IV, celebrada el 18 de julio de 1870: "De la potestad suprema
del Romano Pontífice de gobernar la Iglesia universalsederiva el derecho

• . ' • ; f ' .. . .. .. .. ~ i \ . i ; I JI , : •
del mismo de comunicarse libremente, en él ejercicio dé su cargo, con
los Pastores y rebaños de toda la Iglesia; a fin .de poder enseñarlos y
dirigirlos por la vía de la salvación. Por tanto; condenamos-y reprobamos
las opiniones de aquellos que afirman que esta . : comunicación
de la .Cabeza suprema con los I Pastores ' y rebaños puede ser. tlicitamente
impedida o la hacen .dependientede la :potestad 'seglar ,i'pretendiendo ' que
todo cuanto la. Sede Apostólica. o ·p OI' .autorídad de ella .se .estatuye: para
el, régimen, de la Iglesia no. tiene' 'Íüerzani .valor si no es eonñrrnado "por
el PASE del poder civil". Como evidentemente 'resalta; aquella, disposi
ción.del .artículo ,49 de la ley de patronato quedó: 'incluida en estaexplícita
y definitiva condenación del :Concilio. ' . ' ,: , . "J' J'; , . •

: '1 . ' I ' í) ,( 1: ,

Contra las leyes canónicas

, '".' ~}. ,~i~mo .a.rtícu~~ 49,.~n. su 11~,n~ero ~t , ~;~~ibuY,e , ~l .s?lJ~rT~~. la fa
cultad de l/permitIr y, aun indicar la ceiebracIOn de . Concilios nacionales
y j;Wélvindales, y 'aprobar 'las ' s¡'nOdalEú;; ' qúe 'se. hicieren", ó séa; , lbs."de¿re~J
tos 'y1 reYes dictados por ' estos Cdncilios.Todo ' esto se ha,ila 'e'i'¡" ~alM'ada.
contr.$..~ic~.ió~ : cbn,.l as r?~~as , 'q~; l~,)gl~~ia l " ~eg~, éstas, 'el p.~.k,pi,ttf ).08
~Wlc~lWSI ~~c~~mal~s .es pr~rrQg~~Ivfl l.~es~rv~9f.- 1 ~l ,p~p}\;" quien ,l?s: S~I(,,:o,<;a
Y.l)t,~,Sl~.~ , Il?,r me'~I~ .~,~)' ~.n , ~~gad? , ~t,lr~ ; ;111 ~,q9yqCácII;?rLd,e .,~0rtC~II9~ : R.X¡P-.
vIncIal~~. es, ';l.l1 .. derecp,o ~e lo~ M,etroR?h~anos,; ":( e1 ,~~an;en Y:.aW98¡lGIq~ ,
de l~s .a IS~?~IC}~re~ dild,f;ts por, est?:$ .A~~JTIpl~as, t?,Can e'fp~usI~~n¡~lft~( , ,é!
la Silla Apostólica. La ' ley ' de patronato, ' pues, pretende por su cuenta
otorgar; al Congreso Nacional una .autoridad 'que es privativa del 'Supre
mo .jlerarca de la .Iglesia. : ,< ,' ,¡ " l, r "; ': " ' Ji)' >

, ' ;,~~g~ri ~s~ . Iey, ''los ':9~isp¡);$ , l(i { .concluir las Yj$itas¡ f>~st91~~1'~'$ ~~.:~e~ :
berían , ?~met~r , .~~s , providepci,a;s en "~na,s , tQ~ill:l9as : al ;P,oq~,r ~j~c,+-tij\:'.9. :.mh
ra que las aprobara, fetoqr¡.ar9-,¡ q..?-I1ulara (artícplo,pi, ,N9, . 9,9 ). ;~ )aS . por-tes
de, JLl~~¡ ~ia y l,os GoberI1a~ores ' .estél¡~é1.les, . ~~.t9-lían . ~}ltqri~ado¡; p9¡ra ,qbt~ 
gar ~ 19~ 8relado~ a levant~r ~a~ 1 ~exc,ompl1l?,ne,& , ~~sI?~ns,JOl'1e? 91,~p~reclI
chos ,con 'que hubleranca?tI,~a?9 , pJ~~n , . ~~II;~? ::cal;J,9;nI:SO; , ( art~Rll ).q 1 8~ " ~9.
5(', 'y artículo 10 9', N9 29) ; topos 10s, Párrocos ,.deber ian ser, nombrados,
no' por' 110$ 9bispos,, ~¡n? :por el)~04~r.' "Ejec~tjXo;·,. é< :pr9pue~t ~' J~~ , ' i~sfo~ ,
(a rtIculo. 69~ NQ?\ yartículo 70, Ijt,lo·); I.1~s ' Jdeslgn:acIOre~ .. ,d~ :)sI.;H~r¡:rIO.
res provin ciales y locales de las Ordenes y Congregaciones religiosas
estarán sujetas al beneplácito del gobierno (artículo 69, N o 89 , Y artícu
lo 8'\ N" 2~ ) ; y según esa ley, hasta los sacristanes'de ;las 'catedralesyde
los templos parroquiales habrían de ser nombrados por el Poder civil
(articulo.?», NQ2~) yaun el, funcionamiento 'de las-más modestas-asocia
dones piadosas caeria bajo .su dependencia, ya"que»él articulo '89,.'en .Jsu
número 9", declara como una atribución 'de los Gobernadores .la 'de "per-

156



:i:

mitir las juntas de cofradías, indagar cuántas hay en cada parroquia,
cómo se administran sus rentas y si con ellas se ocurre al fin de su ins-
títuto". , ,' ,

; 1. fo1: 'A'vista de esta incompleta enumeración, fácilmente caeréis en la
cuenta de ,que, si en cualquier tiempo, el Gobierno hubiera pretendido
irrl~)oner:e¡' cl,lr:nplimi~?t9 , ; tota! o:' parcial de est~s disposi~~on~s, inevita
blemente habrían vemdo ,cho9ues con la Autoridad eclesiástica, porque
~sta,~n. , ~¿n,cien.cial j p.,rh. \,'~¡? :hah,ría podido aceptar,. o t~J~r~i se~eja.n te
intromisión. Y al plantearse el encuentro, el Gobierno se habría VIsto
situado en la inforttiria.aii' 'disyunt iva de dejar impunemente' que la ley
fuera;desconocida o de proceder por las 'vías de' la fuerza contra los Obis
pos, .desa tando así una persecución religiosa, ' con mengua para su fama
ante el', mundo civilizado .y con incalculables perjuicios para la Nación
misma.u...! .; 1 I1 i , 1

, " ,, ' No' se' os escapará, .pues, cuán lejos de la verdad se hallan los que,
igii~'~and?, el 'c9~,~é~id9Y 'alcail~~ , 'd~ Ia..: ley de patronato, ingenuamente
h~n SULm~sto que , a .esta ha de. 'at r ibuirse la armoma que por fortuna
h'El; ', cl is~rutadó 'lp. República, J ,

~ i "" J ¡ ~ J \' l ' ,- 1, 1, I

:.;'. ' t "- ¡ I ,;' ~ , . ~ . , i , , '

l " , iÓ, I I ' j J I -'
Artíc~tOgCluhpli49 ,S y S~,s Ipeligr~~

" ' ' : ' , . ' ' . ,
, . ,

:¡ . ¡ I I j " t . , . \ , lj -" , ' l ' , 1 .• 1 :. , 1 •

, . ' .' . De las numerosasdísposiclones del patronato apepasse han lle-
vaqo"a lapráGtlca Ias , reférentes a erección de nuevas Diócesis (artículo '
49 'NQ'19 ) , a e]ecCiÓ'n .'de candidatos' para Arzobispados y Obispados (ar
tículo 49; 'N~ ) (~'9) ; I Ya n~mbrarrü~rto¡sA,~ ,~li iiriipa'dE;s , .canónigos y preben
dados catedralicios (artículo 59 y a¡;bculo 69, NQ5Q

) . Pero aun en estos
cq.~~S / seIiá p'r(k~~j~¿'ll?-,á~ bien ;:11 ~¡¡¡.~~en .d~ ,ia)~y ' ,que conforme a epa.
Tanto en la erecci ón de nuevas DIOCe$IS como en la escogencia de;.can
d~datos: para )~$' 'm~rra:~',' el ~jeGutiv,o' ·.'~lacioria) "Y la Silla AP:ostólic?- pre
VIa y privadamente se han puesto de acuerdo . .Y polo despues de ella, el
P'~~s~de*~, : ~~ ( 'lr~ep'~blica ~a pas~!49 i~l a.su~to' al ,Congreso, el ~ual ha
élq?~Iflo s?e~I?r~ e~ " ~pte particular .1,as propuestas d:1. .pnme~ Magistrado,
Pero, estando al.tenor de la ley, el Congreso podría, por ejemplo, pres-

• l' . ' . " r I J 1 j • ~ I , l ' ' . , 1 l. . ,

cindir de los nombres de los candidatos episcopales presentados por .este
Y ,e!.~~~~ ' otr6{distin,Jt?'s;' pt.ie(t?~rá ego ',l~ , d~ ~rnplísima lí?edad el núme
ro 109 ' del articul ó 4Q• Como la ley no d étermina las cualidades que deb e
teh1ér ',up .s~c'~rQ.ot~, 'p!3-r~ ' !s~f elect~ Obispo, biEm podrían los 'votos ,de ' la
mayorHl ',fd'e los ' corüj;fes,i~tas favorecer .a ' un indigno de tamaña dignidad.
EF:~ap'a, 'I e~ ,tal' ~,a,~o, le negarla su aceptación; Y,el GqJ;>ierno, en ca m
??,O, ~eY~rIa obl,~a,~~j "él; , sost~l1¡e~:~o, ~<?~.' lo~ue _s~ crearía. u.n problema
insolubl é; No e$, .e~tp, tAna m~ra suposicton .h ípot ét ica : en el .siglo p~~ado,
una de las veces en que habla de proveerse la vacante del Arzobispado
de Caracas, el Congreso eligió a un sujeto inaceptable por múltiples moti
vos para la Santa Sede. Ante el justificado rechazo de esta, se inició
una grave controversia, que habría tenido consecuencias imprevisibles
sí.Dios 'mismo no se hubiera, dignado ponerle f ín Jlev ándose de ,esta vida
alialudido :sacerdote, Veis. vpues, cómo aun . en los pocos artículos de la
ley de .pat ronato llevados a la práctíca se esconden peligrosos gér-menes
de posibles conflictos. "" :
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El Convenio

Las pre cedentes consideraciones os servir án para que apreciéis de
manera cabal la importancia y trascendencia del Convenio recientemen
te suscrito. Con él, de una parte se suprimen las posibilidades hasta
ahora existentes de colisiones, y de otra se convierte en [urídica la sen
sata práctica que se ha venido siguiendo, con lccual se afianza sólida
mente la concordia entre ambas potestades, pues en adelante S~ apo
yará en el derecho y no en la simple cordura de las personas" expuestas
a las contingencias de la voluble voluntad humana. '

Dada la nitidez de las cláusulas de ese Tratado, resulta ' inútil de
morarnos en su exposición pormenorizada. Los temores que algunos
abrigaban de que se coartara la libertad de conciencia carecían de todo '
fundamento , como se habrá podido comprobar con la simple lectura 'del
t exto del Convenio . Igualmente disipada tiene que haber sido la .suposi
ción de que a la Iglesia se le iban a otorgar allí extraordinarias 'ventajas
y privilegios. Pero hay un artículo al que sí nos referiremos con algún
detenimiento, porque sabemos que ha suscitado ciertas 'desconfianzas,
a saber, el 7Q

, en el que se declara que los Arz óbíspós y Obispos 'diocésa
nos y sus Coadjutores con derecho a sucesión serán ciudadanos venezo
lanos. Ha causado a algunos cierta extrañeza el que no ,se hubiera, agre
gado la frase "por nacimiento". Prescindiendo de la consideración fun
dada .en la naturaleza del Cuerpo Místico de Cristo, en el que las diferen
cias provenientes "de judios y griegos, de romanos y. bárbaros" han ,de
borrarse al influjo del amor, es necesario' tener en cuenta qu~la Silla
Apostólica, llamada por la ,propia esencia de 'su misión eC~!re':oica' a 'tra
tar con todas las' naciones del mundo, no puede en un pacto con un Es
tado particular convenir en concesiones que, 'por imperio de las ' circuns
tancias, tendría' que negar a otro Estado. Son muy numerosos los Con
cordatos. Convenios y Modus' Vivendi que la Santa' Sede .ha celebrado
en el 't ranscurso de los siglos, y jamás ha aceptado en ellos .Ia cláusula
de que los Obispos residenciales han ' 'de ser exclusivamente nativos de]
país. La razón de este proceder, cuando la mirada no se concentra ,a .un
solo pueblo , SÍl10 que se dilata' por todo el 'Orbe,' resulta "obvia ; puede
darse el caso de que una nación, a causa de diversa~ vitisitúcles, etl un ,
momento dado, carezca de sacerdotes oriundos de ella, aptos para' lel
cargo pastoral. Si el Padre Santo se comprometiera 'er.,W1 tratado a
nombrar Obispos únicamente a los 'ciudadanos por nacimiento, se verfa
en el caso supuesto con las manos atadas para llenar ' las vacantes que
ocurrieran y tendrían que resignarse a permitir que én ' esa nación des~ ,
aparececiera la jerarquía eclesi ástíca y, con ella, a poco .andarIa misma '
religión católica, lo cual equívaldi-ía a faltar gravemente ' a la' 'indeclina-'
ble misión que él recibió del Divino Fundador de la Iglesia: ' " ""

Garantías suficientes ,· J I

Pero la omisión de la frase "por nacimiento" eh el recién,¡firmado
Convenio no ,ha de causar recelo alguno entre nosotros. Práctica :tradi
cional -de la Iglesia, que arranca desde los mismos Apóstoles, como lo '
advertía León XIII en su encíclica "Ad extremas Orientis", del 24 de
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junio de 1893, ha sido la de seleccionar los Obispos preferentemente en
tre el Clero nativo. Esa práctica se ha venido acentuando día a día
en 'los Pontíficados de estos últimos tiempos. Y como para poner de re
lieve ante todo el mundo la voluntad de la Santa Sede en esta materia,
.no .. solo han sido elevados a la mitra hijos del propio país en que han
de gobernar, sino que desde Pío IX hasta Paulo VI, en la Basílica Vati
.cana, con todo el .esplendor de las ceremonias papales, frecuentemente
han ' recibido ellos la consagración episcopal de manos del mismo Roma
.no .Pontifice. y : si -Ia Silla Apostólica ha venido adoptando esa conducta
con naciones de reciente cristiandad, como las asiáticas y africanas, que
hasta ayer eran apenas tierras de misión, no es ni remotamente presumi
ble que ,se proponga seguir un proceder contrario con países desde hace
siglos pertenecientes a ,la de fe y comunión católicas.

. '! .'~ ,. lo .

':Pór lo que en concreto respecta a Venezuela, esa intención de la
Silla Apostólica ha sido ratificada en carta de Juan XXIII al enton : '8

Presidente de . la Junta de .Gobierno, fechada el 9 de febrero de 1959.
.Alli' el Papa, citando una respuesta dada con idéntíco motivo al Gobier
no Británico en 1890 , escribe: "Para suprimir cualquier género de preo
cupación en este campo deberá bastar al Gobierno la consideración de que
la 'Santa Sede, síguiendo el espíritu de los Sagrados Cánones, nunca des
tinaría 'a ser Pastor de una Diócesis a quien no hubiere de resultar gra
to para la grey que 'se le encomendara". Y a continuación, el Padre San
to ,añade: "Queremos asegurar a Vuestra Excelencia que es norma cons
tantede esta Sede Apostólica; siempre que lo permita el número sufi
dente de sacerdotes ,nativos y 'la presencia entre ellos de candidatos ' idó
neos 'para la dignidad , episcopal, dar a los mismos la preferencia al pro
veer 'las Diócesis de la respectiva nación. A este propósito nos place cons
tatar .c ómo efectívamente, hasta ahora, a los Sumos Pontíñces cuando
se ha. tratado de cubrir las Arquidíócesís y Diócesis vacantes en Vene
zuelayIes ha resultado posible escoger entre los eclesiásticos de la nación.
Estarnos seguros de que vuestra Excelencia encontrará en nuestras pa
labras motivo para disipar cualquier inquietud".

, Ociosa no será la advertencia de que este artículo 7q del Convenio
ha de apreciarse, no en forma aislada, sino en concordancia con el ar
tíc1,110, inmediatamente anterior, pOI; el que ; se establece la participación
confidencial previa de . los nombres de los candidatos al Presidente de la
República, "a fin de que este manifieste si tiene objeciones de carácter
político general que oponer al nombramiento", con lo cual queda descar
tado el temor de algunos sobre ,designaciones sorpresivas.

, • ' , ; ' 1 , I • 1

, ' '" , ' F inalinertte presumimos que el Gobierno Nacional, además de re
conocer lo razonable y 'poderoso de los motivos de la Santa Sede, es
timó convenientepor su parte suprimir la frase en cuestión, a fin de que
ese 'artículo' Nv 7 del Convenio se ajustara mejor a la propia Constitución
Nacional, la cual, en el tercer aparte de su artículo 47, decreta que "go
zarán de los mismos derechos que los venezolanos por nacimiento los
venezolanos por naturalización que hubieren ingresado al país antes de
cumplir los siete años de edad y residido en él permanentemente hasta
alcanzar la mayoridad" . '
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El pensamiento de Bolívar

Una especie a veces aducida contra cualquiera modificación a la
ley de patronato es la de que ella: proviene del Libertador i y que, por
tanto, ha de conservarseintocada como homenaje a su gloriosa memoria.
Para deshacer tal especie bastaría' .sencillamente ver el simple texto de
esa ley, a ' cuyo calce aparece integro el nombre del · Magistrado que
la promulgó: no es Simón Bolívar el que firma el '''Ejecútese''¡¡:Para ese
tiempo, éste se hallaba a mil leguas de distancia ' de Bogotá, en ilácampa
ña del Perú. Pero hay un argumento de mayor fuerza aún, pues demues
tra que esa ley no respondia al- pensamiento del Libertador. EL 13 de
julio de 1824, desde su Cuartel General de .Huánuco, él dirigió una' carta,
por órgano de su Ministro General, al Vicario Apostólico ,enviado por la
Santa Sede a Chile, en la que, después de los saludos protocolarios y de
significar el anhelo de entrar en relaciones .con 'el Romano Pontífice, ex
presa' que "considerando los der.echosdel ·'Santuario, .al paso está com
prometido en cimentar la independencia -de üa . Nación yasegurar su li
bertad bajo las formas .queella misma.se ha-deoretado, desea vivamente
que su régimen se determinaeonforme 'a los ' cánones, :y ' que ,se' arregle
un concordato sobre todos aquellos puntos que podrían .causar altera
clones-entre ambas potestades, por no .reeonocers e. otra base, ' respecto
de ellos, que la deun convenio explícito" (1). Apenas quince días des 
pués de la fecha de esta carta" o sea e1:28 del mismo-mes y año" el.En
cargado del, Poder Ejecutivo de Colombia-promulgaba ' en -Bogotá- Ia..ley
de patronato, la cual estaba en abierta . oposición con el pensamiento , y
el deseo acabados de expresar por el, Libertador, pues unilateralmente
pretendía regular .en..la República aquellos/puntos qUfl¡-segúh ;10 afirma
la carta citada- requerían un convenio explicitocon la Silla-Apostólica.

, ' No hade suscitar extrañezaqu é el Libertador -pensara as¡ :en '1824
si se atiende' al siguiente pr e óedén te : "en .'1820 8e le propuso" UD :pt oyéeto
de decreto por el 'queseat r íbuía a laR épúblícael derech ó' de patronato;
proyecto qííe él Sé 'I1INesuró ~Félviar:ál Deán 'y Capítulo de Bogotá;' c'pn
el propósito de que , "examinado ' con la m adurez, imparcialidad y rectitud
que el bien de la Iglesia exigen", le informaran si podia o no dictar.o,
pues "sentía inqu¡'etudes y temores al -tocar los : privilegtos-de .la: 'Iglesia".
El 4 de' julio de ;ese 'año.iel Capítulo 'bogotano expres ó al Líbeíitad ór tla
necesidad que habia de recurrir a la Silla. Apostólica para 'qué 'la: Nación
pudiera legítírnamente disfrutar 'd'el patronato. Y'aquer"decnefb"se';qUédó
por siempre en meroproyectoTz) . . : .:" : '¡ , : . 1" ' I ' ,j l, " l ' "

• • I :. ' \ . ~ j : ' ,) : . ; ~._f , " ; J r ' 1 ! 1 • ~ ~

Ni tiene cabida la . sospecha de que al menos en privado: Bolívar
hubi era inspirado o insinuado a los Iegisladores la ley en referencia. A
parte.deIo .gratuito de t 3J suposición, no :respaldada en documento algu
no, y sin hacer hincapié en la enorme distancia que porentonces lo sepa
raba-de Bogotá y en las .innumerables ,ocupaciones" ,de·:)a campaña .gn
que se hall aba comprometido, es .suficiente adv ertir que no le .era -adicta
la mayoría del Congreso de 1824, como lo prueba ,el hecho de haber: sido

-

,1

'('o . • ,1 " ¡ '.

( 1 ) Lccuna , Cartas del Libertador , vol. IV, p ág. 114, cd .vde .1929,
(2) Ri \'3S, Raimund o: Escrit os de D. Padre Fern ández, Madrid , tomo 1, ed. Bogotá, . 1932.
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esa vmism a Asamblea la que, movida ,por 'naciente:,hostilidad contra él
díctó .s--. .eldía .mismo en que el, Vicepresidente granadino ponía el, "Eje
oútese" i a :la de .pat ronato-c- la ley .que despojaba al Libertador de .las , fa
culta:des"extr.aordinarias Y lo privaba del mando directo del ejército co
lombiano en ,los momentos menos oportunos, o sea cuando estaban , ya
para ..decidirse deñnitívamenteIa libertad y la independencia de nuestra
AmélJica: ¡~:?) ..·.' . ' ,. ;" ":
, ~ I 'J • ; i :: t t r • ~ '. : ' ,•

La ll[4les,\a .en cadenas. " .:
I : 1fU· "¡ I -: :- 1 \ l', . : .' i - :

' . ¡ .Hemos..decongratularnos de que la ley 'de patronato no haya sido
ni obra ,I:}) inspiración del Padre de la Patria, porque esa ley, apreciada
con criterio católico, constituía una verdadera esclavitud para la Iglesia.
Como os expusimos antes, según esa ley, a los Poderes civiles compe
tía desde el nombramiento de arzobispos y obispos hasta' el de los sa
cf.ii:lt¡:¡'P.~s; .q~ parroquia: .baj o las autoridades del Estado se hallaban des
~e lQSI'~on,c~lio.s , hasta, las humildes juntas cofradías. Fuera. de celebrar
r;l( poptificf)}, . confirmar; y ordenar" los Obispos, estando a dicha .ley, no
P9di?,J;l n~9~r '~q~a péj. ~gUra en el régimen .de.,su grey sin el .asenso previo
o..~~l;>~i&~knte R-~l r p'o1;J.i~rno. :(:;,a .única. .facult ad -que milagrosamente - les
deJ.¡:¡,Qa.ll pa~p;>r¡?-t9, corno exclusivo y pleno derecho 'de ella, :era el. nom
qr,a,r :~t~ri,name~te .párrocos y. sacristanes (Artículo 34). Y esa ley .lle
gaba h.?-~t,é(l,~!~ , inaudita' qsa<;l,íp. de : pretender que a .las Autorídadesde (la
República ,s,é ,sometiera el propio Romano Pontifice, supuesto que .las dis
posic~i?res.¡dt~· ,rP.P;P't . , en 'll1at~ri¡l . d~ ! .~ii~cip)~,:.a., universalideberian obtener
~l, s?p,s~nt~~leRt9: gel ,9,ongr,eso ,para ser valIdas en Venezuela y "las .con
trpv,eJ;'siafi " que . .r esultar on.en Ios.:Concordatos que . el Poder. Ejeeutívo
h~ci:~f~ , If i:m I .)~ J,Silla .Apostólica", serian definidas en último e inapelable
terml1lq,,~,npi .porjnutuo acuerdo entre las .Altas Partes contratantes ,se
gN(eI'jS~iricipió ; universalmente recíbído. . sino por la sentencia de la
s~pr~,1p.~ <;9rt~I ,~~ ,).,;u~ticia, .por queasí lo mandaba' el. N ? 3 del artículo ' ,9
del patronato. . " ·f, ' " " ; " ' . ' : , :n: .

jt l ' I , 1 I . ' . 'J I . '

11 , " Aunque .inapl icada desde -su- promulgación ,len la casi totalidad
d~ .sus, .preceptos, «esa ley .resultaba una 'per manente ' amenaza para la:
Iglesía, ya, que entre nosotros, según lo define categórícamente el 'Ar 
tIC;lH9 ,\? delCódigo .Cívil, en conformidad .con el Articulo 177 de la Cons
t~t~F~?I1 : :N;a.ei,9l)~,l , ':lé¡ls leyes .1?-0 pueden derogarse sino por otras leyes:
)'A'p}ra!~}l:lega,~¡ )~p:t:nl.S~l observancia el dCSUSl?! !Ul la costumbre o prac
tl~ ,eJ~ :~on~a:n9,', r~or antiguos y universales que sean".

• . '. " , , ~ I J '- ' . j l I ¡ " •

Forrrá , 1p;?p.~rrtfL· . ?~l. ! ~~tron~tp
. 1, ¡ " . r

Una última observación amerita el Convenio con la Santa Sede.
Si'l'se except6an"aquellos .que provienen d~l derecho natural y del divino
positivo, todos los otros il1shtutos ' jurídicos van evolucionand.a al correr
de :Jos siglos, .para adaptarse a las .costumbres e ideas de los tiempos y al
paso..del progreso, Así -ha ocurrido con : el .pa t ronato. La antigua noción
de este era el derecho de presentar candidatos para los cargos eclesiásti-

-'----.,- 11,1 ." .

(3) Lecuna : Crónica Razonada de las Guerras , de Bolívar, tomo 'III , pág , 436,
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."

coso La Iglesia, en nuestros dias, como 'lo declara el Código de Derecho
Canónico, no concede ya más este privilegio. Y los 'mismos 'E stados' que
antes lo tenían, han venido renunciando a él con sabio 'acuerdo, pues en
nuestra época son ya abrumadores los problemas temporales que deben
afrontar y resolver para querer aumentarlos con los 'delicados de orden
religioso, inherentes a la selección de idóneos candidatos .epíseopales. Los
Gobiernos se han contentado con el conocimiento previo y confidencial de
los escogidos por la Iglesia y la facultad de objetarlos por razones de
política general. Y esta es la forma moderna del antiguo-patronato, fru
to de una racional evolución. Aquí entendidas las cosas, el actual Conve
nio, autorizado por la segunda parte del artículo 130 de la Constitución
Nacional, se ajusta también a la primera parte de ese mismo artículo.

Motívos de esperanza

A la luz dé las' 'verdades que os hemos expuesto comprenderéis
plenamente la suma conveníencía de este Convenio. Para que entre en
vigor falta la ratificación 'del Congreso Nacional. Confiamos en 'que
le será ' acordada pronta y unánimemente, porque ' nuestros actuales le
gisladores, sea cual fuete 'su partido político,' profesan I 'en su "casi totali
dad larelígíón católicay, por tanto, lejos de oponer dificultades y resis
tencias¡ se -gozar án de "cont r ibuir cori: su voto añrmatlvoia romper por
fin las cadenas legales ,que hastaahoraatarbn entre nosotrós ' .a la
Iglesia 'de la que ellos sOÍl"stls hijos. ' A este motivo deconñanza se añade
otro no menos poderoso: todos ' los congresistas, sin excepción' alguna~'son
ciertamente patriotas' y;' como-tales, se proponencomo suprema 'met a el
mayor bien posible pata Venezuela: Ninguna,'ut ilidad' ní.beneficio obten
dría 'esta con ei mantenlmiento en su legislación de normas \juridi'c'as
vetustas, inaplicables y peligrosa~,pot contener gérmenes ' d~ 'cóIjfiictos
como los que aquí hemos señalado. En catnbío. isígniñcaráparaIa 'Repú
blica una ventaja Invalorable asegurar no 'solo 'en' el ' hecho, síno también
en el derecho, las amigables relaciones entre la Iglesia y e(E~tado, fun
damento de la paz religiosa. Lográndose tal efecto con el Convenio, el in
terés nacional aconseja amuestros legisladores impartirle la ' u-atíñca-
ción. '

No podemos concluír esta Carta sin manifestaros sincera y franca
mente que si nosotros 'viéramos en el Convenio amenguada la, d~gnid¡ld
o soberanía de Venezuela, a 'la que amamos con , ñdelldadde h,ijós,' ser:~,a
mas los primeros en ' rechazarlo. Pero 'porque advertimos 'que esa sobe
ranía y dignidad resultan incólumes y porque además tenernos la certeza
de que de ese pacto provendrán en el futuro copiosos beneñcios para
la Iglesia y la República, por , ello lo acogemos, aplaudimos y celebra
mos y 'a la vez paternalmente 'os invitamos a hacer vuestro nuestro jú-
bilo de Pastores y de 'ciudadanos de 'Venezuela . ' ,

Estas nuestras Letras serán léídas en todos tlos templos de la Re-'
pública y en todas las misas de hora, después del domingo de Resurrec-
ción, en el primer día festivo siguiente a su -recibo,' ·· . ,,

Dadas en Caracas el diez y nueve de marzo, festividad de San
José, el año de mil nbvecientos sesenta y cuatro.
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ESPAAA: VISITAS A LA OCSHA

EL CARDENAL DOPFNER, EL NUNCIO APOSTOLICO y OTROS
DIEZ ARZOBISPOS Y OBISPOS EN LA BENDICION DE LOS NUE
\'OS CENTROS DE LA OBRA DE COOPERACION SACERIDOTAL

HISPANOAMERICA

Con motivo de la visita a España del Cardenal Julio Dopfner,
Arzobispo de Munich, fue invitado a conocer las actividades de la Obra
de' Cooperación Sacerdotal 'Hispanoamericana (OCSHA). ', '

' ; . ' , · 1 •

Primero visitó, el Seminario Teológico Hispanoamericano en la
Ciudad Universitaria de Madrid, donde bendijo un nuevo pabellón; acom
pañado por el señor Arzobispo de Zaragoza, Presidente ' de la Comisión
Episcopal, Mons. Morcillo, fue recibido en el recinto del Seminario por el
Nuncio de Su Santidad y los ' Arzobispos de Rosario, Resistencia, Como
doro Rivadavia y Rafaela de ArgentlnarSan Felipe e Iquíque 'de Chile;
Maracay de Venezuela; Obispo Vicario Capitular de Madrid y los Obispos
de Solsona, Barbastro y Miletópolis.

Después de la bendiciÓn visitó los edificios del Seminario que po
drá recibir desde el próximo curso a 170 Teólogos. Pasó a continuación
a la Capilla donde bendijo e impuso los .crucífijos a los nuevos 37 misio
neros que partirán inmediatamente a Iberoam érica,

Puestos en pié todos los asistentes escucharon al Nuncio la lectu
ra de la carta , autógrafa que S" S. P ablo VI ha dirigido a la Obra de
Cooperación 'Sacerdotal Hispanoamericana, en la que manifiesta su go
zo por :los frutos .logrados por esta organización de la Jerarquia espa
ñola a 'la vezque' urgen la' culminación del Plan propuesto por Juan XXIII
por 'los frutos logrados por esta organización de la Jerarquía española
a todas las diócesis españolas. ' ' , .

• I • 1 t

El Sr. Cardenal dirigió la palabra en castellano testimoniando la
sol ídarídad rlé la Iglesia ' de España en esta obra de ayuda a la Iberoa
meddi: ~A l expresar su adm íracíón por' "la riqueza de vocaciones de Es~
p,~~a q~é .i~uéc;le seguir ,e~viando m.u~hísimos s.~c~rdote~", dijo:. ¡'Los .ca
tólicos alemanes nos sentimos particípar tambi én en los trabajos de es
tos mismos sacerdotes españoles ayudando con los medios de que dispo
nemos a la: Obra que los prepara y los respalda con el fin de que su apos
tolado sea eficaz y fecundo".

Después de unas breves pal abras del Sr. Arzobispo de Zaragoza,
salieron procesionalmente de la Capilla. El Sr. Cardenal Dópfner depar
tió cordialmente con los seminarist as y asistentes al acto.

Acompañado del Nuncio Apostólico y del Arzobispo de Zaragoza,
el Sr. Cardenal de Munich visitó el Colegio "Vasco de Quiroga" donde
bendijo la Capilla y recorrió de tenidamente la exposición instalada en el
sa lón del Colegio y en la que se ha presentado la organización y desen-
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volvimiento así como la parte de los estudios y cartografía realizados
por las distintas publicaciones sobre Iberoamérica y los trabajos de esta-
dística; y ,;biblio~rafia . · ... ,

. " ' . A ,continuación se sirvió un . 'almuerzo en el que le . acompañaron
los .Prelados. . el Director de Asuntos Eclesiásticos y los sacerdotes que
termíriában el cursil lo de preparación 'antes de r su marcha a América . '

, " f •

Al final de la comida, el Cardenai n'~pfner dirigió unas breves
palabras, entre las que dijo : "Trasmitiré con mucho gusto a los fieles de
Alemania y de modo especial a la Comisión que dirige nuestra colecta
Adveníat, vuestro agradecimiento por vuestra ayuda , y a .la .vez .la segu
ridad .de que .ha -sido empleada para .muy.i!3) tQS, ,fine? 'y con, re,sq~t~d9s

muy buenos. Para eso será necesario .que nuestra colaboración pe intensi
fique para que la acción emprendida por la OCSHA en favor de América,
pueda producir frutos más abtinqante{y 'aun"ritmo ' l'nás (rápido" . .

· I. ~ : : ! · : ; " " '; ~, " : • ,' , .1 1 1 , "r:. JI, .. • · " ~l\, ' : : :, 11~ 1: ' 41 1 I l. ; 1 i. ,1

"Quiero felicitar a todos y. cada uno de los..Obispos españoles
por el favqr .que ha hecho en beneficio de la : Iglesia de un modo, tan in
te ligente..yeñcaz que ha venido a constituir un auténtico ,ejemplo para
ta'I:1~OS ~,~ró}O,;países qqe se interesan' I:1-o:Y por América Latina" . , , .. : ,

. " ""Terminil" diCiendo 'u los mís íoneros .: ' ''Qti~ efSeñoi' guíe vuest ros
pasos. Que seáis portadores del espíritu de San 'Pablo y 'Santiago alií don
de vayáis y sembréis ,siempre la mej or semilla: la .misma que ellos sem-
brarQHr : !s,O?'r~ e:~fa<tieir~s' .' ,dEf' E?paña'::. ', "r"; , . ', ,[,';/. ,

, ,1. t ,·. ! i ~ ': -"'"---000"' '" .. " ' .' :,'
r : . ,;;. 1 " 1 " ,i

49 Prelados visitan 50 Seminarios .e spa ño les
• • I !" ! " ,, 1 .' . I J ' • i • . ~. ~ . 1 • j . . ; "':......

. ' , En vi#~ :'del' grato resultado ' c;l~.,Ja , r i~ita que hi~ier9h , : 1,? ' ~q6)s¡;¡9~
hispanoamericanos en septiembre de , ".1-963 a ' los Centros ,d~ la: Oqr,a ~e
C9'operp:.si?,~ , ' ,~~cer~otal , ' !t!Sl!anp :' ~rp.~r1c.ap~" . (O~.SJ;IA) '; J~í\ , , lVIadr:\~!" l {},a
;Jw:amula : :e~panQ~a, por ,,1l1W?,1O q~l , f\\zob,~,sp~ . ~re.l) l~~~te, .de , ~ l;l" ,Co~WslRr
Episcopal de la OCSHA Mons. Morcll io González, invitó a .un centenar de
Prelados americanos durante la 2~ sesión del Concilio. v. ' . '

.' '." ::. ;' ,.iabi~iÚ]R" rná:iii~esta-4o ~u,ch,9,s : ,qt,rbs.' ?r~lad6~ . Ibei~éJ.me~:i~a,nop, : su
m,tere~ pbr ,y¡ ~It~7 España ,':>; la~ , ios.tfl.1p.ciqp~s de la .0C:S!:IA., .~l! " ,fit;lé\)i.~¡p:
l~, .~c~tm.~~ , etap~ , ! :<;on~ilar, el , E~rn:l(~ ., ; ~~" ¡ ,A~zo~ispo de..Z?-r~gqz~ .ryizo
IaInvitacl ón ri CIen Cardenales, ArzpblspOS y Obisposasisténtes .al Con-ciÍio: ' "11.' ,:1,= ; , " ' , ':' I r ' , /" , . , ' , ' , :o : . , 1' " ~ " ,

':' , E~:i~t¡~n , muchas dificUlt~d~~ ' ,'~~ra- ~~'~ : 'el proyecto pUdi~11~ ~~a'; i-
zarse ya que los vuelos colect ivos que impidi~ron la aceptación , ~, i mu
chos de, los .invitados paraseptiembre eran . ~~ l,q.~ y: ~u~lra ~ . ,ad~J!las to
dosahora tenían prisa por ,r~gr~sarl ' ¡J. sl,ls, ,~:ho~e~ls par~ re~o~~er ~o~ .J?ro-
blernas urgentes qué se habían planteado en , su ausencia, " .

Con el fin de fijar una finalidad más concreta y provechosa a la
invitación, se hizo esta con el objeto de que los Prelados iberoamerica
nos' participaran en una campaña de .propaganda que ~bar.~ara a todas
las ' diócesis , españolas y muy especialmente a .los serrunarios y grupos
sacerdotales. .
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Respondieron positivamente 43 Obispos y los demás 'ii1Vitados ,sé
excusaron con elrofreclrriíento de aprovechar la: primera ocasión ' 'para
hacer esta visita. También 10 de los que ya habían estado anteríorrnen
te en España pidieron participar en esta campaña de propagandac ón' el
mejor deseo de colaborar con 'la OCSHA y para manifestar su agrade-
cimiento. , .' ' .

Plan de visitas '

l ' , .. ' J: • . : ....

TOrrl:ari<io com~ base la finalidad de propaganda.,rri~n:cion~da', ' ~e
programaron las .vísitas .de los Prelados de tal modo , qtlE~'tp4as las dióce
sis españolas' re~iOiera.nei' irnpa óto'de esa presencia. LQ,s' servicios dé la
OCSHA se han visto obligados a realizar un esfuerzo gigantesco ya 'que
han debido movilizar a los 53 Prelados en itinerarios distintos y fechas
diversas por toda 'la Península preparando cuidadosamente ' los 't raslados
y las recepciones de todos ellos. Gracias a Dios los resultados hasta,ahora
obtenidos -pues aún contin úan. varios otros Prelados víajando--, han
sido muy buenos: los DelegadosDiocesanos de la OCSHA han.funciona
do_muy bien y :Jos Prelados españoles han dispensado, una .ccrdíalísíma
acogida. ' , , .",' ',,:' " :" l' :" ,

. Sobre eSe plan bási'd;; deJas visitas a determinadas 'diÓc~sís; :165
Prelados íberoám éfícanós ' han ' completado sus recorridos ' 'y' ,contados
con plena libertad, síerripreasístídos y asesorados por laOCSHA. \'t¿da~
las Instituciones importantes y realizaciones del catolicismo 'espanü1" hán
sido visitadas y admiradas por este medio centenar de Obispos !cf.ue 'iri'á.f~

chan emocionados por el calor con-que han sido acogidos. 'DI : ¡ ", : " /

En la relación adjunta van indicadas las diócesis que ' en el plan
de conjunto correspondió visitar a cada uno de los Prelados invitados.
Además de esas visitas han .sido realizadas otras muchas, "ele . interés tu
rístico algunas y .casisíempne de interés pastoral. Un lado muy .emotívo
de estos ,contaCtos es.el de l~s, .vfsita,s realizadas por ' muchos.'de estos Pre
lados ajas famllíasdeIos sacerdotes que la OCSHA mantiene.trabajan
do en sus dióce9is,f\.me:t;'ican,9.-s ~ : Esto ha proporcionado ungran consuelo
a estas familias; pero '~ .:l¡l;Y~* Aan sido una ocasión magnifica -para. que
los Obispos sorprendan en ¡prp*.s.. vivo la profunda realidad ,del ,pueblo
cristiano y sencillo que es el gran tesoro de la Iglesia, en España.

':' .

' . . , ( , 11.

" r ,; ·; . , ~
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León, Lugo
Toledo
Vich, Tortosa, Orihuela, Ibiza
Oviedo, Salamanca, Ciudad Rodrigo
Santander, Comillas , Teruel
Cuenca
Avila, Salamanca, Ciudad Rodrigo
Zaragoza, Huesca
Toledo, Talavera de la Reina, Burgo de Osma
Salamanca, Valencia, Teruel

Santiago de Compostela , Oren se

RELACION DE O~ISPOS IBEROAMERICANOS INVITADOS POR LA
EXPRESION ,D E LAS VISITAS QUE REALIZARON POR ESPAI~"A

ARGENTINA
, . I

Arzobispo de La Plata
Arzobispo de Rosario
Obispo Auxiliar de Santa F é
Obispo de San Martín
Obispo de Resistencia
Obispo de Viedrna
Obispo de Mor ón
Obispo de Cualeguiachu
Obispo de S. Nicolás de Los Arroyos
Obispo de Río Gallegos

BOLIVIA
Obispo de Oruro

OCSHA CON

BRASIL·
Obispo dePetrépólis
Obispo de-S étéLagoas
Obispo de ,Nova Friburgo
Arzobispo de Macei6
Obispo de Teresina
Obisp6 ;de' Vi~toria'
Óbjsp6 !d~ Pelotas
Obi~p6 de jacarecinho

. ! , " ~ t i; • , I

COLOMBIA , ; " , ', '[1 I

Arzobispo de Man ízales
Prel ado de Bertrania
,Obispo de Armenia

CHILE
Arzobispo 'de Concepción '
Arzobispo-Obispo de Valpara íso
Obispo d~ Anc~d
Obispo -de Iquique
Obispo de Antofagasta
Obispo de 'Sari ' Felipe
Obispo de 'Copiapó

FILIPINA$
Obispo de Malolos

MEXICO
Obispo de Chilapa
Secretario Episcopado Mexicano

PARAGUAY
Obispo de S. Juan de las Misiones

PERU
Ob ispo de Piura
Obispo de Cajarnarca
Obispo de Abancay

166

Astorga
Bilbao, San Sebastián
Santiago de Compostela, Mondoñedo, Cáceres
San Sebastián ' 1,

Burgos, Vitoria r '

Santiago de Compostela ; Tuy , Mondoñedo
Toledo , Zaragoza

Zaragoza
Ciudad Real, Córdoba , Málaga

Segovia, Madrid
Gerona, Barcelona, Valencia ' Madrid
Barcelona, Geron a, Tarragona, Solsona y Bilba¿

Valencia, Barcelona , Madrid'
Váliadolid , Madrid
Valencia, 'Madrid

Barcelona, Zaragoza

Badajoz, Huelva, Sevilla, Cádiz
Toledo, Granada, Málaga, Bilbao

S. Sebastián , Burgos, Madrid, Salamanca y
Sevilla

Mallorca, Menorca
Valladolid, Palencia, Sigüenza
Valencia, Segorbc
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URUGUAY
Obispo de Canelones
Obispo . de San José de Mayo
Obispo de Mercedes
Obispo de Salto
VENEZUELA
Arzobispo Auxiliar de Mérida
Obispo de Maracay

Zamora, Segovia, Madrid
Santander, Zamora

Valladolid, Madrid

Pamplona

H~N REPETIDO SU VISITA, PORQUE LA ANTERIOR FUE MUY CORTA , LOS PRE-
, LADOS SIGUIENTES;

1

Burgos, Victoria, Badajoz, Sevilla

Cuenca, Pamplona
Málaga, Jaén, Murcia
Segovia, Albacete, Sevilla, Barcelona y ' Toledo

Ciudad Real, C6rdoba , Málaga

Orense

30 .595
34 .093
19 .738
8.192
4 .795
3 .509
3.403
3.033
2.681.
2.520.
'2 .246
1 .521

,671
613 .
'380
· 64
,1 '53
"45.

5
1:
3
1

ARGENTINA
Obispo de Comodoro Rivadavia
Obispo de Neuquén
Obispo de Rafaela
COLOMBIA
Obispo de Montería
COSTA RICA
Obispo de Tilarán
Arzobispo de San José
C:ijILE .
Obispo de Temuco
EGtJADOR
Arzobispo de Cuenca

NUMERO DE SEMINARISTAS POR .CONTI NENTES Y PAISES DE LA OBRA
:¡ "SEMINARIA ECCLESIAE (:;.A-IHOLICAE·, PUBLICADA POR LA SAGRADA . ,
, CONGREGACION DE SEMINARIOS Y UNIVERSIDADES. ROMA - 1963. -, :,

..•• '. , " • 1 ' .-

E U RO PA Líbano 877
Corea 614
Ceilán .532
Jápón 412
Ta:ilandía 309
Birmanía ,306
Pakistán 124
Ir ák 105,
Jordania 86
Formosa '79·
Carnboya 76
Malasia 76
Laos 63
Hong-Kong ,.50
Borneo 4'7
TImM 4Q
Persía 28
Turquía 17
Israel 7
Asia Meridional-occidental

(Aden, Bahrein, Kuwait,
Muscat, Oman, Qatar, Ara-
bia Saudita, Trucial y
Yemen)

Italia
España
Francia
Alemania
Portugal
Irlanda
Bélgica
Polonia
Austria
Holanda
Inglaterra
Yügoeslavia
Malta
Suiza
Hungría
Grecia
Luxemburgo
Lituania
Mónaco
Dinamarca
Gíbraltar
Noruega

Total 108.125 Total 13.468
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Total

3,;.743
2 ,783
1 ..616
1.375

972
958
761
675
657
614
587
578'
548
493'
404 '
,371

• d . ' ~

24'.8~i
. .8 .2175'

8.121
7. '057
5.088
1.654

75~

738
590

,'472
386
228
222 '
193~

175 :
, ,1&4'
, 124
', 122'
, 107,
" 70'
.65
.59

,'50
,,25 ,

:." .18 :
,,:,,;. '11 '
.. . ..1 , ,1 9

" , o" ' ~ll .9 1

" ,' '' '' ,1:6 '
, ,4

60.566

AFRICA
Congo (Leo.)
Tanganika
Nigeria
Uganda
Kenya
Ruanda
Madagascar
Unión Surafricana

I 1" ', ' " . •

Angola"
Sudan ' "
Burundi
Camerún
Alto Volta
Nyassalandia
Costa de Marfil
Ghana

755
265
161
:~47

142

. ' ! . .

2 .917
2.595
1 .886
1 .872

350
347 AMERICA
301 Estados Unidos
262 Brasil
249 Canadá
,227/ ' M éxico

" 2~;L ' Cp~Rtpb~a ' :
, , '213 . Argehtiha
. .': 180 Venezuela
. ' ,173¡ Ecuador

.. , 160 Perú ,'"
" '129 Chile ! •

' ;1·103' Paraguay
, " ,96 El !Salvador

o' ;.:911 Costa Rica
',' 170 Haití e -

0,.', 60 Guatemala
45; Bolivia
20' Uruguay
18 República Dominicana
,14r Puerto Rico
12' Nicaragua
.1,2' Honduras
~ I::i Panamá
,3 Cuba

.," ' ,~ Trinidad y Tobago
.3 Antillas holandesas

. 2 Guayana holandesa
Jamaica

' 20 :605 Guayana Británica
Islas Bahamas
Belice

OCEANIA

ASIA

'. Total

Filipinas
India
Vietnam
Indonesia
Rodesia del .Norte
Mozambique
Argelia
Dahomey
Congo (Braz.)
Basutolandia
Togo .
Etiopía.
Rep. Arabe Unida
Ródesia del Sur
Rép. Centroafricana
Senegal
Chad
Gabán
Isla. Reunión
Malí
Guinea Española
Gúinea
Túnez
Swazilandia
Islas Seychelles
Liberia
Sierra Leona
Islas Mauricio
Rep. Suroccidental
Marruecos
Niger
Bechuanía . .,

Australia
Polinesia
Nueva Zelanda
Melanesia
Micronesia
Nueva Guinea e

Islas Bismarck

Total
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JORNADAS DE ESTUDIO MOAC. AMERICA CENTRAL
" ., :

( h , '\ '."¡Id',

, I : Algunas conclusiones de una gira rápida
,1

'i d : El MOAC. (Movimiento Obrero Acción Católica), aprobado por el
CELAM, como movimiento de acción ' católica especializado en medio
obrero adulto en América Latina (Ver Boletín Informativo del CELAM.
N ~ 67, pág. 361. Sept" :1963) e integrado al SIAC. ' ' ( S~Úetadad,o Inter
americano de A. C.), realizó últimamente a través "oé '!sus :'respohsables,
una gira en América Central, Antillas y Caribe. , ,

. .' . . tI:~ t

En general, el Movimiento todavía no es ' -una realidad 'en esos
países, pero nos damos cuenta que relacionado con lá; ~pastoral deconjun
to adaptada al Mundo Obrero, es una necesidad urgente que .cor responde
al deseo de' los Obispos comode muchóssacerd ófes ' y láiCó~. -: .. , : .

¡ ¡ ( .' I ¡' , " ' J I ' " 1.,,' , 1 f : • , • " ' .:

En todas partes existen grandes posibilidades: hay antiguos jocis
tas que esperan, hay obreroscristíanos comprometidos eh 1las ' irisHfucio~
nes y organizaciones temporales que buscan además en su labor social
una 'ánim ációú' cristiana de su trabaj ó' yunaayuda 'espiritual' y .apost ólí-
capai'a"ilumfila'i'l:yJ'sóstener')sü' labor' terripor'al: ' 1 ' f ,·) ": : , "" ' " . : ; ,,'

. • " • :-! '.: ~ ." } I 1' ; . ; :" . • "

No queremos cerrar los ojos sobre las dificultades que, representa
el comienzo de esta rama de la Acción Católica en Centro América:
dificultad de realizar una autétíca acción católica obrera en el medio
obréro adulto sin un esfuerzo 'de .pastoral de conjunto para el mundo
popular: dificultad ''de' encontrar Úh ~acerdote que tenga tiempo para ase
sorar. ,a Ios militantes; falta de medios, etc.. , . , pero decidimos afrontar
esas 'tdíficultades y con la gracia del Señor y el apoyo de la Jerarquía
ofrecer a los que esperan de nosotros y que quieren servir a la Iglesia
e,nr"la evangelización de los medios populares una ayuda concreta.

" \ ,., :,

, , : ,Up primer ¡paS<?o Por ~l, momento .no se ve la poslbilidadvde .que
los responsables de la Coordinación Latinoamericana del MOAC viajen
a cada pais. ,durante .un j ciento tiempo para iniciar. o ayudar 'a cada
grupo.

, '1 ' . • ;. ¡, ',o) " i r .

Decidimos realizar un "encuentro internacional de 5 días con de
legados laicos y sacerdotes .de cada país en un lugar ,determinado. Cada
país tendria que mandar por lo menos 2 delegados (trabajadores adul
tos ojalá comprometidos en las organizaciones temporales , del . .mundo
obrero) y un sacerdote. ' Nos encargam ósiavísaj- a los Sres: Obispos dé
de la realización de este encuentro.

Finanzas. Los responsables de; la Coordinación MOAC se com
prometen a financiar el viaje de 2 personas¡ por , ~ais " de su ciudad ' al.
lugar del encuentro. Además..ofrecemos la ,estadia de 5 días en el país
escogido . Queda a cada pais hacer un esfuerzo personal para el viaje
de los delegados suplementarios y para pagarieventualmente la pérdida
de salario de los delegados.
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Lugar: Panamá.
Fechas: Agosto, del 12 al 17.
Inscripción: Abiertas hasta el 15 de Julio.
Dirección de . la correspondencia hasta el. 19 •de

CONTENIDO:

Primer día: (12 de Agosto) Betiro espiritual.
(Llegada la víspera).

Agosto: M.O.A.C.
Casilla 6051

Santiago..- Chile.

3 Tiempos de reflexión personal y de oración.
2 Puestas en común.
1 Misa :comunitaria.

Nota: Para ayudar a la reflexión personal y la puesta en común
cada uno recibirá una lista de reflexión y de preguntas.

SEGUJ:'l'DO DIA:-Situación material y religión del mundo obrero.

Cada país -antes del encuentro- tendrá que contestar. a Ull

cuestionario y mandar un duplicado de las contestaciones a la 'organiza
ción del encuentro (ver anexo).

A partir de las respuestas:
Tema
Comisiones
Conclusiones concretas

1). Situa
cíón
mate

rial.
2) Situa

ción
espi

ritual.

TERCER DIA:-Cómo contestara esa miseria om ater ia l y espiritual.

Un doble compromiso, una doble fidelidad : el militante.

1) El compromiso
2) La evangelización
3) Sus relaciones

+ comisiones
+ comisiones
+ comisiones

CUARTO DIA:---.,.-EI MOAC, en la Pastoral de la Iglesia.

Cómo empezar
. Experiencias

QUINTO DIA :-La R. V. tema
y práctica por grupos.

Conclusiones. reunión por país
asamblea general.
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Palabras de la Jerarquía.

NOTA8:-Invitamos con mucha insistencia a la participación en este en
- cuentro de los delegados y sacerdotes de Colombia' y Vene-

'zuela. ' ' ,

-Rápidamente recibirán ustedes informaciones más completas .
Insistimos sobre la preparación ,del :encuentro que tienen que
hacer los delegados con otros trabajadores <le su país.

RESPONSABLES DE LA COORDINACION LATINOAMERICANA

DEL MOAC.

JOSE ' AGUILERA "

ALBERTO DEPIENNE

Asesor

----:-,....0001
- - -

Indice de la Guía Apostólica Latinoamericana
(en prensa)

I-Organización jerárquica
'CAL ' ;:

CELAM

Secretariados Nacionales del Episcopado
Elenco Episcopal Latinoamericano

II-Colaboración del Laícado

SIAC

Organizaciones Apostólicas Nacionales (faltaron ..Cuba, Haití, Hon
duras y Nicaragua por falta de datos).

III-Organizaciones Latinoamericanas

CLAF - ICLA - El Verdadero Catolicismo - CLAR - OSLAM
- Oblatos Diocesanos - MFC - Movimiento Penitenciario ,Cristiano
- Instituto de Estudios Políticos para América Latina (Montevi-
deo) .

A:---':Otganismos Regionales Latinoamericanos de Organizaciones Inter
" nacionales:
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,"

1-Miembros de las O:LC.:

UMOFC - FIHC - FMJFC - (JEC - MIJARC) - JOC - ODUCAL
ULAPC - UNDA - SAL (OCIC) Protección de la Joven - Cáritas
(CRS - NCWC) - Pax Romana - MIEC - Pax Romana - MUC 
CICIAMS - UNIAPAC.

2-No miembros de las O.LC.:
MOAC - Hermandades del Trabajo - FERES - CLASC

B:-Misionerismo Laical:

IV-Organizaciones Interamerieanas

NC - CIEC (con sus tres secretariados: Cine, Pedagógico, Liber
tad de Enseñanza) - UNIP - UCADE (Educadores) ASIA (Ex
.alumnos Jesuítas) - FEMA (Exalumnos Maristas) - Liga Antial-
cohólica - CIASC.

V-Orgtanizaciones 'pro América Latina

J.-Organismos jerárquicos; LAB - OCCAL - Comité Episcopal Fran
cés.

2-Colaboración sacerdotal: Pío Latino - Pío Brasileiro - COSHA
COPAL (Lovaina) - San Columbano (Irlanda) - Saint Jasques
(Francia) - Ntra. Sra. de Guadalupe (Verona) - Santiago Após-
tol (Boston) - Equipo Misionero. ~

3-Colaboración laical: VOPAL (Voluntarios del Papa) - OCASHA I
Action Laique (Lovaina).

4-Formación de personal: CIF

5-Asistencia de los estudiantes en el extranjero: Centros .Informa
tivos - LASAS - OCASEI (Madrid) - UNIFLAC (Paris) - Lo
vaina - México

6-Ayuda material : Fondos USA o CAL - Canadá - Misereor - Adve
niat - Otros países (Taizé) . .IDAMYP (Instituo de Ayuda pasto
ral y misional de Barcelona).

VI-Organizaciones Internacionales

1 - LLC. La Conferencia de las O.LC. - Cada una de las 35 O.LC. Las
2 asociadas: Apostolado de la Oración, The Sword of the Spirit.

2-No miembros de las O.Le.

Pro Mundi Vita - Cruzada del Rosario en familia - Foyer de Cha
rité - Apostolado de los Medios Independientes - Graal - Día de
Acción de Gracias - Pueri Cantores - Conversaciones Católicas de
San Sebastián - Serra Internacional - Centrum Orientationis el
Coordinatíonis Pastoralis (Roma) - Curso de Pastoral de Brujas
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Pastoral Catequética de París - Instituto de Pastoral de Sala
manca - Movimiento FAC - FERES - Instituto Ciencias Sociales
Gregoriana - Centro Formación Social del Clero (P. Gliozzo, Ro
ma) - Universidad pro Deo -Instituto Social León XIII - Institu
to Estudios Sociales París - IRFED - Coady Institute Centro Es
tudio Justicia Social Internacional (Lavaina) - Instituto Europa
Oriental de Friburgo (P. Bochensky) - Movimiento por un Mun
do Mejor - Pax Christi - Hermandades del Trabajo - Compañeros
constructores - Alianza Santa Juana de Arco.

3-Movimientos de Misioneros Laicos

UCCI - UFER - AMS (Victoria) - OMML (París) - Ad Lucem
(París) - MUNDO (Canadá) - CELIM (Milán) - Movimientos de
los EE. UU.

4-0rganizaciones "mixtas"

UIMP (Moralidad Pública) - UILE (Libertad de Enseñanza) MMM
(Madres) - UIOF (Organismos Familiares) - CISC

Apéndices

I-LAS NACIONES UNIDAS
ONU - OEA - ODECA - Lista de las ONG (No gubernamentales)

II-Organizaciones de Fachada del Comunismo Internacional. Revistas
importantes acerca del comunismo y temas sociales.

N. B.-Se ha procurado, hasta donde ha sido posible, indicar las
direcciones, no solo de las Organizaciones, sino también de cada uno de
los Seminarios de los países latinoamericanos, de los organismos de apos
tolano laico, etc., y desde luego, de todos los obispos latinoamericanos.

La mayor parte de las organizaciones revisaron su respectiva in
formación a fines de 1962, principios de 1963. Durante el año 63 se fue
ron "agregando nuevos informes ; y algunas secciones, como el elenco
episcopal, sufrieron su última actualización a principios de 1964. Pero se
ha tenido cuidado de indicar frecuentemente la fecha de actualización.
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ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACION INTERlNACIONAL

D:E HOMBRES .CATO~.COS

, Se tendrá en Bruselas, del 13 al 15 de junio 1964 , en el ~alais des
Congrés (rue Ravenstein). ' '

" , 1 '

Su tema gen eral: "Los católicos anteel.mundo", a la luz dela encí
clica "Pacem in terris". La Asamblea se propone estudiar los deberes de
los cristianos y muy particularmente de las Asocíacíonesde hombres cató
ilcos en la acción internacional. Quiere ser sobre todo una respuesta a los
llamados y a las enseñanzas de la encíclica social "Pacem .ín terris".

,
"A todos los hombres de buena voluntad, dice Juan XXIII, ;corres

ponde hoy una tarea inmensa, la de restablecer las relaciones de la vida so
cial sobre las bases de la verdad, de la justicia, de la caridad y 'de la líber
tad . " A todo creyente le toca ser en el mundo dehoy como una 'centella
luminosa, -un centro 'de amor y un fermento ,p íi.ra toda la masa. Cada uno
será esto en la medida de su unión con Dios . . ."

La Asamblea comprenderá dos exposiciones doctrinales, dadas res-
pectivamente por: ,

" ~ . I ~. " •

Mons. Pietro Pavan sobre "La encíclica .P a cem in terrís": Sr. Jean
Larnaud sobre "Los cristianos en las organizaciones internacionales".

/ 1 ' \ ; \ 1 : 1, •. .•• :, "l . · ' 1

Cuatro .mesas redondas buscarán ,.y estucliarán medios .pr áct ícos
de asegurar un aporte concreto de la F .LB.C. en sectores considerados
los más .urgentes-y accesibles, teniendo en cuenta la.sposibilidades de
j a F.IH.C.

La 'mesa redonda sobre América Latina estar á presidida" por el
Sr: Llti's' Arrighl, presidente de la Asoicación de Hombres Católicos' dé
Argent ina y Director de la Oficina Regional de la F .I.H.C.

Cdnsidera rá la coyuntura actual: urgencia de una reforma econó
mica y~ocial;' apoyo en Una civilización cristiana de base pero demasia
do poco actíva. .en 'séleccíones 'nacionales ;' gran diversidad de las necesi
dades y de las demandas según los países. '

.. , . j '," l . ' , ! I

Se pr eguntará: cómo conciben las Asocí aciones nacionales de hom
bres de Am érica latina: 1) su pa pel en la ayuda al desarrollo; 2) una
colaboración de los hombres católicos de los demás continentes? y más en
general, cuál es la línea de conducta de la Iglesia en América Latina.

Se estudiarán ejemplos de intervenciones, hechas en respuest: a
llamamientos de la Iglesia: por ejemplo Action Belgique-Bolivia, Ayuda
al Movimiento de Natal (Nordeste del Brasil) , Acción de los Estados
Unidos, Canadá, etc.

El Secretariado General de la ACH está en Bruselas, Averme
del'Yser, N~ 19. A él deben diri girse las adhesiones y peticiones.

.~

174 N Q 73 MAYO D E 196-1.



MESA REDONDA DE LA F.I.lI.C.

.sOBRE LA

CAMPAÑA MUNDIAL CONTRA EL HAMBR'E.

Animador: Sr. Emile Inglessís,

Se trata de definir el problema del hambre como "el problema hu-
mano más grave de nue stro siglo" . " , ' . .' ' ;

En realidad ; el 'hiu hbre ha sido siempre compañera de la humanidad.
Habia empero que ' llegar hasta 'al fin de la primera mitad de nuestro ' Sí~16
para;'tOn1¡Ú" conc íencia más profunda de ello y para poder darse cuenta
efectivamente; gracias a un a 'encuesta científica "llevada por .la FA:tj!'en
1946, que dos hombres de cada tres están subalimentados, ' , 1.

'La FAO. .a ) Orígenes. Durante 'la I Conferencia de las 'Naciones
Unidas sobre 'la Alimentación y · la Agricultura, tenida en '1943 ertHot'
Springs, Va., USA, Sé decidió crear una institución especializada en el mar-
ca de la 'Organización de las Naciones Unidas. ' '. "

1 ' • ¡ 1 : ' ..:

La F AO (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación:
Y' la Agricultura, Food and Agriculture Organization of the UN), se cons
tituyóen 'Québec en 1946. Su sede provisional era Washington, hasta 1951.
En 1949 la Conferencia decidió, por 30 votos co'ntra ¡ ~l8, instalarse' deñnítí
vamente en Roma. '1" , , ~ ,. , .>

La F AO es la primera cronológicamenté de las Instituciones espe-
cializadas que las NU han creado después de la segunda guerra ,mundial.

b) Fines. Los objetivos fundam entales de la FAO 'son :
1) ayudar a 19S pueblos a, mejorar sus .condiciones de vida;
2) elevar el nivel de nutrición de los pueblos de todos los paises ;
3) mejorar el rendimiento de la producción agrícola" forestal .y

pesquera;
4) mejorar la condición de las poblaciones i'urales y permitir así

a todos los seres humanosampliar sus responsabilidadesde traba~ ·
jo productivo. ' " , , ', . ' 1 ,

"Queremos expresar aquí, dijo S. S. Juan XXIII en la Mater et Ma
gistra, nuestra sincera estima para con la obra, altamente benéfica; 'ejercí
dapor' .la .Organización, de las Naciones Unidas para la Alímentación y la
Agricultura (FAO) ; ella se emplea en favorecer entre los .pueblos un -enten-.
dimiento fecundo, en promover la modernización de los cultivos, sobre todo
en los países en vía de desarrollo, en alivi ar la miseria de las poblaciones
subalímentadas" .

, c) La ,FAO y las ONG «(HO). "Para asegurar una cooperación es
trechaentre la Organización, (FAO) y otras Organizaciones .Intennaciona
les con funciones COnexas",' ;la ,FAO mantiene igualmente relaciones 'con
ciertas Organizaciones, Internacionales no Gubernamentales, ' eon miras .a
obtener Su parecer y . asociarlas efect ivamente a sus actividades.
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-Según el informe presentado a la XXVI sesion del Consejo de 18.
FAO, las relaciones con las ONG pueden revestir las formas siguientes :
estatuto consultivo, estatuto consultivo especial, estatuto de conexión.

LA ,CAMPAÑA MUNDIAL CONTRA EL HAMBRE. a) Origen y
motivos. En el origen de esta campaña está la iniciativa del director gene
ral de la FAO, Sr. B. R. Sen (India), quien en el curso de la sesión de la
ECOSOC en julio de 1958, preconizó la organización de una campaña mun
dial contra el hambre y propuso a tal fin la movilización general de las
energías nacionales e internacionales.

b) Fines, No se trata de una iniciativa tomada para aliviar tem
poralmente el hambre y la malnutrición. El fin principal de esta campaña
lanzada por la FAO es abatir las verdaderas causas del hambre y de la
malnutrición, ayudar a los pueblos a mejorar el uso de sus propios recur- , I
sos materiales y humanos, etc.

No se trata, pues, de recurrir a falsos remedios como la limitación
de los nacimientos o la distribución de víveres, sino a verdaderos remedios
que son los de mejorar el nivel social de los países pobres, de revisar las
estructuras agrarias, de luchar contra todas las formas de derroche, en
una palabra de emprender la batalla en todos los frentes y con todos los
medios técnicos modernos posibles para "producir más" .

. . . . . ."El nudo del problema, dice el Sr. Sen, no está en la sobrepoblaelón,
sino en la subproducción, porque inmensos recursos esperan todavía se}'
explotados".

e) Oríentaeíón y organización de la campaña.

La Campaña contra el hambre se adelanta en tres frentes:

1) Información y enseñanza; 2) Investigación; 3) Acción.

La Campaña contra el hambre no está concebida por el Director de
la FA0 como una ampliación del trabajo ordinario de la F AO (malentendi
dos y dificultades en el origen).

La Campaña está dirigida por la FAO, asistida por un Comité Con
sultívo especial, que comprende un grupo de países miembros, a los Presi
dentes del Consejo, del Comité del Programa y del Comité Financiero de
la FAO.

d) Oolaboracíón de las ONG (OIC).

El éxito de esta campaña contra el hambre en el mundo no depende
únicamente de la contribución y el apoyo de los gobiernos. Las ONG están
llamadas a desempeñar un papel esencial en las diversas fases de esta im
portante iniciativa de la F AO.

"Ya se trate de movilizar a la opinión pública sobre la campaña,
ya de recoger fondos que servirán para financiar proyectos de acción, ya
también de estimular las investigaciones sobre el problema del hambre y
de la malnutrición y sobre las soluciones posibles, contamos fuertemente
con vuestra cooperación y vuestra simpatia activa" (R. B. Sena los repre
sentantes de las ONG reunidos en Roma del 3al 7 de mayo de 1960).
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CONGRESOS

Mayo-1-3: en Saint-Flour (Francia), una sesion de formación de
animadores litúrgicos, abierta a sacerdotes, 'religiosos y seglares, organiza
da por el Centro "Aleluya". La sesión estará dirigida por Robert Baguet,
responsable nacional del Centro Aleluya y por el sacerdote Jean Bidot,
animador del centro y responsable de la formación litúrgica de los Scouts
de Francia. Hablarán los PP. Aubri y Dalmais.

30: en Pescara (Italia) la XXXVI semana social de los católicos
italianos, fijada para septiembre de 1963 y luego retardada a causa del
Concilio. Tema: "Bien común y per sona en la sociedad contemporánea".
La propulsión está a cargo del Cardenal Sirio

JUJlio--En junio tendrá lugar en Bélgica (1308 Passage Interna
tional, Centre Internationale Roger, Bruxelles I) el I Festival Internacio
nal de la juventud europea, con objeto de favoracer las relaciones amis
tosas y el cambio de ideas entre jóvenes de diversos países.

11·13 : En Berlín (Alemania ), reunión internacional de los em
presarios católicos.

Julio-6-13: en León (España) . VI Congreso Eucarístico Nacio-
na!.

9-14: En Lyon (Francia): LI Semana Social de Francia, sobre el
tema: "El ' trabajo y los trabajadores en la sociedad contemporánea".

30-31: en Washington (USA), Asamblea Bienal de Pax Romana.

31 julio . 4 agosto la abadéa benedictina de Niederalteich en Ba
viera (Alemania), organiza un encuentro de teólogos católicos, protestan
tes y ortodoxos sobre el tema: "Nuevas relaciones entre las Iglesias des
pués del Concilio".

Agosto---:..21-25: en Ottawa (Canadá), una sesión extraordinaria
de la asamblea general de la C.R.C. que será presidida por el Cardo An
toniutti. Fin de la reunión es el cambio de vistas con especialistas en teo
logia o sociología sobre inserción funcional de los Institutos Relígíosos
en el mundo moderno.

24-28: en Lovaina (Bélgica), en el Colegio María Teresa en Rue
Saint Michel, la acostumbrada semana de mísionología ·que tendrá por
tema: "Cómo acercarse a los no cristianos",

Septiembre-1-4: en Maastrícht (Holanda), Congreso Internacio
nal dedicado a la formación de los futuros sacerdotes de Europa.

7-11: I Congreso Europeo de Médicos Católicos, con el tema: "El
apostolado del médico católico". En Malta.

8-19: en Den Bosch (Holanda), Congreso Internacional de Pax
Christi consagrado este año a los problemas de la paz y de la guerra.
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Noviembre:-28 noviembre ~ - 6 diciembre: en Bombay (India),
Congreso Eucarístico Internacional.

Para el año de 1~65:

:En 'Panamá : II Congreso Catequístico ,ge Panamá.
En Roma: III Congreso Mundial del apostolado" de los seglares,

que tendrá lugar 18 meses después del Concilio Ecuménico. ~

;J)}n Grenoble (Francia) : Conferencia Internacional sobre la Ju
ventud.

,
En Rodi (Grecia) : Pre-Sínodo panortodoxo, según anuncio del

Patriarca ecuménico Aten ágoras, ' • '1
~ \ .

---000---

LIBROS

LATIN AMERICA: MAPS, CHARTS, TABLES. CIF, Study NQ1,
Socio-Economic Data. C ómpíled by Ivan Labelle & Adriana Estrada. Cen
ter of Intercultural Formation, Apartado 4'79, Cuernavaea, Mor ., Méxi-
co, 1963. '

Es objeto príricípal. .de 'ésta 1 compilación, .como se advierte . en su
introducción, poner al alcance de las personas o de los grupos interesa
dos ' en América Latina, así Iaícos como ' religiosos, un libro de referen-.
cia gráfica y estadística, completo pero sintetizado.

.Esta-obra equivale a una extensa biblioteca. En sus 12 partes es
tudia la historia, la geografía, la .pobla cí ón, los recursos económicos, la
familia, la .organízaci ón social, los medios de comunicación, la educación,
la política; la religión y el 'cambio soclal. Todo 'ello se hace de un modo
intuitivo, gráfico y sintético, que tanto ayuda a la fácil comprensién.
E incluso el procedimiento evita las discusiones o controversias que fá
cílmente pudieran . surgir de una exposición literaria más o menos some
tida a apreciaciones variadas: un mérito más de la obra.

, ,

En resumen, tenemos aquí un instrumento de trabajo excelente y
que gustosamente recomendamos a cuantos 'se interesan por América La-
tina y sus problemas. '

i .

J . L. Micó Buchón: Los Medios Modernos de Expresión, Editorial
Razón y Fe, Madrid, 1963, Biblíoteca de Cuestiones Actuales" n. 55.
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En 219 pagmas, muy bien concebidas y ordenadas, se da una ini
ciación de tipo medio, para el gran público que ciertamente la necesita,
acerca del periodismo, el cine, la radio y la televisión.

Para profundizar los temas, se consigna una bibliografía sufi
ciente al fin de cada capítulo.

No vacilamos en afírmar que es actualmente el mejor manual de
que disponemos en ' castellanoy que hará un bien inmenso para la for
mación de las mentalidades .cat ólícas en los rrH~QiOS modernos de expre
sión, a . fin de que conociendo su técnica, puedan hacer de ellos vehículos
adecuados para la prbmulga,¿i6iJ.,del mensaje cristiano en nuestra época.
Singularmenteseñalamos las páginas en que se definen los diversos len
guajes del periodísm ó: (p. 28), el cine; (p. Ti), .la nidio (p. 125); Y la
televisión, (p'.' 163); síri cuya adecuada comprensión es imposible caminar
por éstos nuevos 'mundos, bastante distintos del literario ,que generalmen-
te concitemos. ' .. . '

Comité de Estudios Doctrinales de Lille:

CELIJ3ATO y SACERDOCIO

(Trad. española. Ediciones "Sígueme", Salamanca, 1962).

, Este opúsculo. ......dice L'Ami du Clergé (19-1II-64) es más actual
que nunca. Se encuentran allí, claramente expuestas, "las bases históricas,
doctrinales y espirituales en que se funda la ley del celibato eclesiástico
y las condiciones morales que garantizan su práctica (Card. Liénart). Los
autores insisten, con justo titulo, en el fundamento sacramental del celi
bato sacerdotal. Mientras el religioso no sacerdote tiene recurso al voto de
castidad como a un medio de su perfección personal, el sacerdote está
obligado a la 'cast idad perfecta' en :virtud -de su car ácter sacerdotal y de su
diputación-al servicio de ::bios y de 'las almas. Parece 'bien 'que la ,Iglesia
considera ésta formadeconsagración cdmc)'Ja :mas radical, ya que si dis
pensa de ' los votosde religíón. tnunca dispensa del 'celibat o sacerdotal.

l' \ ,~ , ( · 'ti ' '~'¡ ,;'¡\ , : ) 1:1 .. . ' ~ ' ¡ • •• I /' : I . r ., ' , ;', 111 1 ' 1

Tainb!éri ~ ~~r ..pone.hermosamente de .r elieve la. grandeza yIa 'santi
dad del sacerdote y,)a, alta conveniencia de ,renunciar a las alegrías:del ma
trimoriío cuando se está llamado al sacerdocio de Cristo, ya en elrníniste
rio de la palabra y de los sacramentos, ya en el sacrificio encarístico y el
oficio de la oración, ya en la acción pastoral en .general,

• ' . ' j I ' ' . . .
. ' 1 .". ' " • ,

Quedan por resolver las dificultades que se han opuesto ' en' nues-
tros días a ,esta exigencia, en nombre de la biología y de la sicología. Es
tas páginas' se emplean' víctoriosamente en' ello. Si se observan las condi
ciones sicológicas (equilibrio, dinamismo) y prácticas (lucidez, vígilancia)
absolutamente indispensables, la castidad es realizable, y no solamente no
es un peso penoso que llevar, sino una liberación. (1)

Todos los sacerdotes leerán con fruto esos consejos a la vez actua
les e inspirados en la espiritualidad más tradicional. Si cada uno fuera
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fiel a ellos, no habría ya pretexto para escándalos. Hoy como siempre
la condición de la perserverancia es un amor profundo deJesucristo. MIen
tras el sacerdote es fiel, no hay que temer que lamente su celibato. Pero
si descuida la oración, el estudio de la teología y la prudencia más aten
ta, todo es de temer.

Es preciso también que aceptemos su condición humana. Además
de los pretextos de insubordinación que a consecuencia de corrientes exls
tencíalistas más o menos conscientes, algunos sacerdotes llegan un día a
soportar difícilmente el misterio de la naturaleza humana, descuartizada
paradójicamente entre las cimas y las profundidades. Hay en efecto un des
cubrimiento ·siempre nuevo de la debilidad humana frente a la sublimidad
del 'ideal. Peto no es cediendo a las tendencías ínferiores como se escapa
de esta contradicción: se la encuentra también en el matrimonio, en un
plano distinto. Un elemento esencial de pacificación consiste en aceptar
humildemente el estado de caída de la naturaleza humana, tan bien anali
zado por San Agustín y Santo Tomás, y en trabajar pacientemente, con
la ayuda de la gracia, por remediarlo.

(1) En un artículo, " Sacerdoce et célibat", de la Nouuelle Revue Th eologique, febrero 1964 ,
p . 113-136, e! P . Galot, S. J.. hace una exposición de conjunto, histórica y doctrinal, del pro
blema. Recuerda las hipótesis del P. Spiazzi, la reacción vigorosa de Juan XXIII, las dominan
tes dc la tradición. Siguiendo al P . Beyer, S. ]., no parece estar enteramente de acuerdo con la
tesis del Comité de Lille a que nos referimos; pero insiste en la relación profunda entre el
carácter sacerdotal y el celibato. No ignora las objeciones antiguas y recientes que se han hecho
a la: ley de la Iglesia latina; después concluyer J'En la castidad perfecta del sacerdote debe
seguir trasparentándose cada vez más la castidad de Cristo, como en su sacerdocio se revela el
de! Señor" (p. 136) .

La Editorial Difusión (Sarandí 1063-67, Buenos Aires, Re
pública Argentina) acaba de realizar runa interesantísena inicia
tiva de carácter catequístico, imprimiendo el libro de la Reve
renda Madre M;aria de la ClIllZ y del Reverendo Padre Johannes
Hofinger, S. J., de los Grados I y II Y la Guía del Maestro del
1 Grado, correspondientes a la nueva serie catequística "En
nuestras sendas", escrita por las Hermanas Maria de la Cruz
y M. Bichard.

La obra es de gran valor catequístico y muy al día con las
nuevas técnicas.
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